
SANTA FE

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la sra. Jueza del Tribunal Colegiado de Familia Nº 2, Primera Secretaría, Dra.
Carolina  Moya,  en  autos  “Acuña  Rosana  Analia  c/Leones  Fabio  Alberto  s/Divorcio;  CUIJ
21-10753997-9, se notifica al sr. Fabio Alberto Leones, D.N.I. N° 25.046.416, de lo resuelto supra:
“SANTA FE, 15 de Mayo de 2023. Hágase saber que en los presentes la suscripta ha sido designada
Jueza de Trámite (art.  543 del CPCC). Por presentada, domiciliada y en el  carácter invocado,
acuérdasele la participación que por derecho le corresponda, en mérito al poder acompañado. Por
interpuesta  petición  de  divorcio  por  parte  de  la  Sra.  ROSANA ANALIA  ACUÑA.  Agréguese  la
documental acompañada. De la petición de divorcio: hágase saber. De lo manifestado respecto a la
propuesta  reguladora:  Traslado  a  la  contraria  -  Sr.  FABIO  ALBERTO  LEONES,  por  diez  días.
Notifíquese por cédula con transcripción del art. 438 del Código Civil y Comercial. De no ser hallado
el requerido en el domicilio denunciado, el notificador deberá requerir de quien lo atienda o de los
vecinos si es que allí vive el mismo y únicamente en caso afirmativo procederá a practicar la
notificación. Dese intervención al Defensor General. Notifíquese. OTRO DECRETO. SANTA FE, 14 de
Agosto de 2023. Por recibido. Agréguese. Atento a las cédulas diligenciadas que constan en autos
(fs.14/15 y 17/18) y la respuesta del oficio ordenado en fecha 26.06.23 y dado que se desconoce el
domicilio real del demandado, se autoriza a notificar al mismo mediante la publicación de edictos.
Notifíquese. Fdos. Maria Carolina Moya (Jueza) - Maria Sol Novello (Secretaria). Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en los estrados judiciales. Santa Fe, de octubre de 2023.

S/C 509767 Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por  disposición  del  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  1ª
Nominación de Santa Fe, Secretaria a cargo de la autorizante, en los autos caratulados: “SALINAS,
Leonardo D. s/Solicitud de Propia Quiebra” (CUIJ Nº 21-02014662-9) en trámite ante el Juzgado de
Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 1era a los fines previstos por el art.
218 LCQ se ha presentado el informe y proyecto de distribución efectuado por la sindicatura.
Asimismo, se hace saber la regulación de honorarios: Honorarios y aportes Sindicatura: pesos
seiscientos treinta y tres mil  treinta y ocho con 46/100 ($ 633.038,46) Honorarios y aportes
abogados  del  fallido:  pesos  doscientos  setenta  y  un  mil  doscientos  setenta  con  20/100  ($
271.270,20). Fdo. Dra. Georgina BENZO (Prosecretaria) Dr. Gabriel Oscar ABAD (Juez a/c). Santa
Fe, 18 de octubre de 2023. Santa Fe, 26 de octubre del año 2023.

S/C 509757 Nov. 2 Nov. 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de
Santa Fe, Juez Dr. LUCIO ALFREDO PALACIOS, secretaría a cargo de la DRA. ROMINA SOLEDAD
FREYRE, cito en calle San Jerónimo 1551, hace saber que en los autos caratulados: “ARIÑO, DARDO



ELPIDIO s/Solicitud Propia Quiebra; 21-02037459-1, en SANTA FE, 20 de Octubre de 2023: Por
presentado informe final y proyecto de distribución. Pónganse los mismos de manifiesto en la
Oficina por el término de ley. Publíquense edictos por dos días en el BOLETÍN OFICIAL. Notifíquese.
Otra resolución: SANTA FE, 22 de Septiembre de 2023: AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:...
RESUELVO: Regular los honorarios profesionales correspondientes al síndico CPN MARIA DEL PILAR
PIVA en la  suma de $  633.016,06,  y  regular  los  estipendios  de los  DRES.  JUAN ALEJANDRO
SALVADOR e IVAN JOAQUIN MORELLO por su actuación en autos, en conjunto y en proporción de
ley, en la suma de $ 271.292,60. Córrase vista al Consejo Profesional de Ciencias Económicas y a la
Caja Forense. Hágase saber que la clave de terceros es 8607. Insértese. Hágase saber. Firmado
DRA. ROMINA SOLEDAD FREYRE (SECRETARIA) - LUCIO ALFREDO PALACIOS (JUEZ).

S/C 509762 Nov. 2 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Santa Fe, se ha
dictado en autos SOSA, MARIELA ALEJANDRA s/Solicitud Propia Quiebra CUIJ Nº 21-02025747-1, con
fecha 20 de octubre de 2023 la siguiente resolución: Agréguese. De manifiesto por el término de
ley el proyecto de distribución efectuado por Sindicatura. Atento a lo provisto por el art. 218 LCQ,
publíquense edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales. Notifíquese.
Fdo. Dra. María Romina Botto secretaria. Dr. Gabriel Oscar Abad. Juez A/C.DRa. Georgina Benzo,
prosecretaria.27 de octubre de 2023.

S/C 509816 Nov. 2 Nov. 3

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “ PATRIMONIO DE BRUSCHI OMAR PEDRO s/
Quiebra” CUIJ 21-00865486-4, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia, de Distrito, en
lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se ha dispuesto librar el
presente, a los fines de que se sirva ordenar la publicación del siguiente EDICTO JUDICIAL (sin
cargo - quiebra), por el término de DOS DIAS, cuyo texto es el siguiente:

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil, Comercial de la Cuarta Nominación de la
ciudad de Santa Fe, Secretaría a cargo de la Dra. Maria Alfonsina Pacor Alonso, hace saber que en
los autos caratulados “ PATRIMONIO DE BRUSCHI OMAR PEDRO s/Quiebra” CUIJ 21-00865486-4, se
ha ordenado lo siguiente: “ SANTA FE, 20 de Septiembre de 2023. Y VISTOS: y CONSIDERANDO:
RESUELVO: Fijar los honorarios totales en la suma de $ 849.116,12; equivalente a un sueldo de
secretario de lera. Instancia, a distribuir como sigue: 70% ($594.381,28) para la sindicatura, a
distribuirse de la siguiente manera: a) para la síndico CPN Viviana María Cozza, la suma de $
356.6281771 y b) para el síndico Aldro Alfredo Maydana; y b) $237.752,51 para el síndico CPN Aldo
Alfredo Maydana; el 30% restante ($254.734,84) para el Dr. Jorge Ariel Morel, apoderado de la
fallida,  y  la  suma  de  $26.8687,55  para  la  Dra.  Graciela  Fabiana  Noriega.  Vista  al  Consejo
Profesional de Ciencias Económicas y a la Caja Forense. Insértese, agréguese y hágase saber. Fdo.
Dra. MARIA ALFONSINA PACOR ALONSO: Secretaria “.- OTRO DECRETO: “ SANTA FE, 05 de Octubre
de 2023 Regúlase la falsa comisión del martillero interviniente en auto WALTER ALTERE en la suma
de $137.352 (equivalente a 4,8 jus). Notifíquese. Fdo. Dra. MARIA ALFONSINA PACOR ALONSO:
Secretaria; Dr. DIEGO ALDAO: JUEZ A/C “ .- OTRO DECRETO Santa Fe, 11 de Octubre de 2023 Por
presentada reformulación del informe final y proyecto de distribución. Pónganse los mismos de
manifiesto por el término de ley. Publíquense edictos. Notifíquese. Fdo. Dra. MARIA ALFONSINA



PACOR ALONSO: Secretaria; Dr. GABRIEL ABAD: JUEZ A/C.

S/C 509810 Nov. 2 Nov. 3

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “GRECO, ANA MANUELA s/ Quiebra” (LEGAJO
ORIGINAL) - CUJJ N° 21-02001687-3, que se tramitan por ante el Juzgado de 1ra. Instancia en lo
Civil  y  Comercial  de la  10ma.  Nominación de la  ciudad de Santa Fe,  se  hace saber  que la
Sindicatura ha presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución de Fondos conforme a lo
previsto en el art. 218 de la Ley N° 24.522 (LCQ), con la siguiente regulación de honorarios: 1)
Sindicatura:  Marcela  María  Alicia  Nardelli:  $  594.381300;  2)  Dra.  Rosa  Matilde  Ahumada:  $
59.438,10. Fdo.: Dra. ESTER NOE DE FERRO -Secretaria- DRA. MARIA ROMINA KILGELMANN -Jueza-
.SANTA FE 26 de Octubre de 2023.

S/C 509818 Nov. 2 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 11ma. Nominación de la ciudad de Santa Fe, Pcia. De Santa Fe,

en los autos caratulados: “FAEIF, ALEJANDRO RAMON s/Pedido De Quiebra.

CUIJ: 21-02019636-7 y en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 218 y

219 de la ley n° 24.522, por medio del presente se pone en conocimiento de

todos los interesados, que se ha efectuado la presentación del Informe final y

Proyecto de Distribución. Asimismo, se hace saber la regulación de honorarios

pertinente: SINDICATURA CPN Jaquelin Baruffato: pesos quinientos noventa y

cuatro mil trescientos ochenta y uno con cincuenta y cinco centavos

($594.381..55).. más el 10% de aportes previsionales ($59.438,16) y APODERADO

DEL FALLIDO Abog. Claudio A. Ferreyra: pesos doscientos cincuenta y cuatro mil

setecientos treinta y cuatro con ochenta y tres centavos ($254.734,83), más el

13% en concepto aportes previsionales ($33.115.,53). Lo que se publica a sus

efectos en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. De Santa Fe. Santa Fe,2023.- Sin Cargo -Art. 273 inc. 8-
Ley nº 24.522. 26 de octubre de 2023.Magdalena Cabal, prosecretaria.

S/C 509819 Nov. 2 Nov. 3



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta
Nominación  de  la  ciudad de  Santa  Fe,  se  cita,  llama y  emplaza  al  Sr.  Valentin  Comelli,  de
nacionalidad italiana, para que comparezca en autos caratulados: COMELLI VALENTIN s/Ausencia
Con Presunción De Fallecimiento CUIJ NRO. 21-02037578-4 por el término y los apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN ÓFICIAL una vez por mes durante seis meses.
Firmado:  Dr.  Gabriel  O.  Abad (Juez)  Dra.  Verónica G.  Toloza (Secretaria).Dra.  Natalia  Gerard,
prosecretaria.

$ 45 499102 Nov. 02

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe -
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación) en

autos caratulados “ERNST, SILVIA PATRICIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ N°
21-02039455-9 , se cita y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de ERNST, SILVIA

PATRICIA, DNI N° 14.558.220, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletin Oficial. DRA.

ANA ROSA ALVAREZ, (JUEZ)

$ 45 Nov. 02

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la 6° Nominación de Santa Fe, se ha dispuesto en los autos caratulados:
“NUEVO  BANCO  DE  SANTA  FE  SA  c/GARCIA,  DIEGO  ALFREDO  s/  Demanda  Ejecutiva
21-02007095-9)en el Juzgado arriba indicado lo siguiente:Se transcriben a continuación el decreto
pertinente: Santa Fe, 8 de junio de 2023 AUTOS Y VISTOS:...; RESULTA:...; CONSIDERANDO:...;
RESUELVO: 1.- Mandar llevar adelante la ejecución por el capital reclamado, con más los intereses
e IVA, desde la mora y hasta su efectivo pago. 2.- Imponer las costas a la accionada vencida. 3.-
Diferir la regulación de honorarios hasta que se practique liquidación. Insértese original en el
protocolo,  agréguese  copia  y  hágase  saber.  -  DRA.  VERONICA  GISELA  TOLOZA,Dr.  GABRIEL
ABAD,Santa Fe,23 de Junio del 2023.Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.

$ 50 509783 Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito nº 1 en lo Civil y
Comercial, Quinta Nominación, de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “COMUNA DE
SANTO DOMINGO c/  MENDOZA VICENTE Y OTROS s/  Apremio” CUIJ  21-26291564-3,  se cita y
emplaza  a  los  herederos  del  Sr.  Vicente  Anastasio  Mendoza,  DNI  nº  3.171.028,  para  que
comparezcan  a  estar  a  derecho  dentro  del  término  de  ley,  bajo  apercibimiento  de
rebeldía.Mercedes Dellamonica, Secretaria.



$ 50 509782 Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 21 de la localidad
de Helvecia, a cargo de la Dra. Claudia Yaccuzzi, Secretaría a cargo del Dr. Juan Manuel Lanteri, se
hace saber que en los autos caratulados: MOYANO, FELIPE c/PROPIETARIO DESCONOCIDO Y OTROS
s/Juicio Ordinario; CUIJ 21-25126364-4, se cita y emplaza a PROPIETARIO DESCONOCIDO y/o a
quien se considere con derecho en orden al inmueble que se pretende usucapir, para que en el
término y bajo apercibimiento de ley comparezca a estar a derecho y/o deducir oposición en la
gestión promovida por el Sr. Felipe MOYANO sobre adquisición del dominio por usucapión del
siguiente inmueble con partida inmobiliaria N° 05-01-00-52247810019 de la localidad de Helvecia
y que conforme al Plano de Mensura Nº 249398 se individualiza como “lote N° 1, el mismo se ubica
entre camino público y Ruta Pcial. N° 1. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente del
decreto que así lo dispone:... HELVECIA, 9 de Octubre de 2023. Atento a las razones expuestas por
la peticionante, entáblese nueva demanda de JUICIO ORDINARIO de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
del  inmueble  sito  en  la  localidad  de  Helvecia,  departamento  Garay,  identificado  con  partida
inmobiliaria N° 05-01-00-522478/0019; contra PROPIETARIO DESCONOCIDO y/o contra quienes se
consideren con derechos sobre el inmueble de referencia, a quienes se cita y emplaza a estar a
derecho,  por  el  término  y  bajo  apercibimientos  de  ley.  Notifíquese  mediante  edictos  en  los
términos del art. 73 del Código Procesal Civil y Comercial de Santa Fe, que se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL y en el Hall  de este Juzgado. El término de comparendo vencerá cinco días
después  de  la  última  publicación.  Notifíquese.  Fdo.  Dr.  Juan  Manuel  LANTERI;  Dra.  Claudia
YACCUZZI (Jueza). Helvecia, 19 Octubre de 2023. Fdo: Dr. Juan Manuel Lanteri (Secretario).

$ 390 509820 Noiv. 2 Nov. 6

__________________________________________

Por  disposición  de  la  Oficina  de  Procesos  Sucesorios  de  la  Primera  Circunscripción  Judicial-
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la
Ciudad de Santa Fe), en los autos caratulados: MAZZOLA, HUGO LEONARDO Y OTROS s/Sucesorio;
(Expte. N° 21-02042072-0), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
HILDA MIRTA FLORENCIA  PAEZ,  DNI  Nº  2.838.404 y  HUGO LEONARDO MAZZOLA,  DNI  N°  m
6.215.624,  para que comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del  término y bajo los
apercibimientos legales Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Ma. Romina
Kilgelmann, Jueza. Santa Fe, días del mes de octubre de 2.023.

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Sección Única) en los autos caratulados:
SAEZ, JUAN DANIEL s/Declaratoria de Herederos - CUIJ 21-02041948-9, cita llama y emplaza a
todos los herederos, acreedores y legatarios del Sr. JUAN DANIEL SAEZ DNI 12.662.142, argentino,
con ultimo domicilio en Vélez Sarsfield Nº 3266, Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dr. IVAN G. DI CHIAZZA (Juez). Santa Fe,
de Octubre de 2023.



$ 45 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe), en los autos caratulados:
ALLOVATTI,  MIGUEL  ALCIDES  Y  OTROS  s/Sucesiones-Insc.Tardiassumarias-Volunt.  (CUIJ
21-02038730-8),  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  todos  los  que  se
consideren con derecho a los bienes dejados por  la  causante,  JULIA LUCÍA AGUIRRE,  DNI  N°
F5.141.378,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. José I. Lizasoain (Juez).
Santa Fe, de octubre de 2023.

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de esta
ciudad; en los autos caratulados: PASCUAL, Raúl Manuel s/Sucesorio; (CUIJ 21-02042220-0), se cita,
llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de RAÚL MANUEL PASCUAL DNI N°
6.248.253,  para que comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del  término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (Firmado: Dra.
María Romina Kilgelmann, Jueza). SANTA FE, de octubre de 2023.

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios- Primera Circunscripción Judicial de Santa Fé
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de ésta
ciudad),  en  autos  caratulados:  FLORIANI,  JESUS  MARTIN  RAMON s/Sucesorio;  Expte.  CUIJ  N°
21-02042406-8, cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de JESUS
MARTIN RAMON FLORIANI DNI 21.412.370, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL. Fdo. Dr. ALDAO, JUEZ. Santa Fe, de Octubre de 2023.

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 1ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe), en autos,
caratulados: AGUIRRE, AXEL JONATAN s/Declaratoria De Herederos; (CUIJ 21-02042041-0), se cita,
llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios del causante, señor AXEL JONATAN
AGUIRRE, DNI 43.168.266, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Firmado: Dra.



ANA ROSA ALVAREZ (Juez a cargo). SANTA FE, de octubre de 2023.

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito de
la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe) en los autos caratulados: FERNÁNDEZ, ALBERTO Y
OTROS s/Sucesorio; CUIJ 21-02041493-3, se cita y emplaza a todos los herederos, acreedores y
legatarios del Sr. FERNÁNDEZ, ALBERTO, LE 5.427.399 y de la Sra. VILLAN, MIRIAM BUBI, DNI
2.416.071,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dr. IVÁN G. DI
CHIAZZA (Juez). Santa Fe, 21 de Septiembre de 2023.

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(radicado en el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena
Nominación de Santa Fe), en autos: “CASAGRANDE, ANGEL s/ Declaratoria De Herederos” CUIJ. N°
21-02042247-2.- Se cita, llama y emplaza a todos los herederos acreedores y legatarios de DON
ANGEL CASAGRANDE, D.N.I. M6.242.781, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL (Fdo. Dr. José Ignacio Lizasoain, Juez).- Santa Fe, de Octubre de 2023.

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe) en autos caratulados: “PONCE ESTER
GLADYS s/ Sucesorio”, (CUIJ: 21-02039445-2) se cita, se llama, y emplaza a todos los herederos,
acreedores

y legatarios de ESTER GLADYS PONCE, DNI 8.699,453 fallecida el 10 de febrero de 2023 en la
ciudad de Santa Fe, con ultimo domicilio en calle Sarmiento y Pavón, •S/N de la ciudad de Santa
Fe. Publíquense edictos por el término de ley en el

BOLETÍN OFICIAL, los que deberán ser acompañados por SISFE, con la respectiva reposición de ley
para su posterior diligenciamiento por Secretaría en forma digital. Fdo. Dr. Gabriel Abad (Juez a
cargo)Santa Fe,de octubre de 2023.

$ 45 Nov. 2

__________________________________________



Por disposición de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS - Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe - en autos caratulados:
“GINGENE, ELENA ASUNCION s/ Sucesión Testamentaria” - CUIJ N° 21-02039378-2, se cita, llama y
emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de ELENA ASUNCIÓN GINGENE, D.N.I.N°
3.190.457,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL . Fdo: Dr. Marcos
Marcolin: Juez.

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe,
con intervención del Juzgado de 1 Instancia en lo Civil y Comercial de la 1º Nominación de esta
ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: “KALKBRENNER PEDRO ERNESTO s/ Declaratoria De
Herederos”  C.U.I.J.:  21-02040683-3,  se  cita,  se  llama  y  se  emplaza  a  todos  los  herederos,
acreedores y legatarios de Pedro Ernesto Kalkbrenner, DNI N° 14.305.735, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y puertas del Juzgado. (Fdo. Dr. Lucio Alfredo Palacios —Juez-).
Santa Fe. /10/23.

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción Judicial, (Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de Santa Fe) en autos
caratulados: “CARRASCO SANDRA MÓNICA s/ Declaratoria De Herederos”, (CUIJ N°: 21-02042210-3
), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña SANDRA MÓNICA
CARRASCO D.N.I. N° 18.637.216 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos, en el BOLETÍN OFICIAL.-
Fdo. Dr. Di Chíazza— Juez - Santa Fe, de Octubre de Dos mil Veintitrés.

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorio (Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe), en autos
caratulados “MUSTAZZA, Antonio Omar s/ Declaratoria De Herederos”, CUIJ 21-02042003-8, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de: Antonio Omar MUSTAZZA, DNI. N°
12.871.837, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos. Santa Fe, de Octubre de 2023.- Fdo. Dr.
CARLOS MARCOLiN, Juez a cargo.

$ 45 Nov. 2

__________________________________________



Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, Juzgado de Distrito de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa fe, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios y a todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia
de Doña Nilda Gladys MEHAUOD, argentina, D.N.I. F04.102.170 para que dentro del término de ley
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados “MEHAUOD, NILDA GLADYS s/
Declaratoria De Herederos” que por expediente C.U.I.J.  21-02036842-7 tramitan por ante esta
Secretaría. Santa Fe, de octubre de 2023.- Firmado: Dr. Gabriel Abad (Secretario).

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

Por Disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación) en autos caratulados: “HERRERA, CARLOS ANTONIO s/
Declaratoria De Herederos” CUIJ N°21-02040754-6, se cita, llama y emplaza a todos los herederos,
acreedores y legatarios de CARLOS ANTONIO HERRERA, DNI N° 6.257.569 para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. FDO: Dra. Claudia Sánchez (Secretaria).

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera

Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito Judicial N° 1 de la Séptima

Nominación de la ciudad de Santa Fe), en autos caratulados: YNVINKEBRIED,

DIOGENES ADÁN Y OTROS s/Declaratoria De Herederos” CUIJ 21-

02039790-7, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y

legatarios del Sr. YNVINKEBRIED DIOGENES ADAN, DNI No 6.196.413 y de la

Sra. GALIANO, MILLAN JULIA, DNI N° 3.164.142, para que dentro del

término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos.

Lo que se publica a sus efectos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL

Firmado: Dra. Claudia Sánchez (Secretaria).

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera circunscripción Judicial (Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil  y Comercial de la Tercera Nominación) en los autos caratulados:



“SCHNEIDER ORFILIA PAULINA Y OTROS S/ SUCESORIO” (CUIJ: 21-02041990-0), se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. ARMANDO LURASCHI, D.N.I: 6.199.085
para que en el término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en SEDE JUDICIAL. Santa Fe, de Octubre de
2023.- Fdo: Dr. Diego Raul Aldao, (Juez a/c); Dra. Claudia Sanchez, (Secretaria).-

$ 45 Nov. 02

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera circunscripción Judicial (Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación) en los autos caratulados:

“SCHNEIDER ORFILIA PAULINA Y OTROS S/ SUCESORIO” (CUIJ: 21-02041990-0), se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. SCHNEIDER ORFILIA PAULINA, D.N.I:
1.115.261 para que en el término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus

derechos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en SEDE JUDICIAL. Santa Fe, de
Octubre de 2023.- Fdo: Dr. Diego Raul Aldao, (Juez a/c); Dra. Claudia Sanchez, (Secretaria).-

$ 45 Nov. 02

__________________________________________

TOSTADO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL,COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 15, en lo Civil, Comercial y Laboral,
a cargo Dr. JORGE DA SILVA CATELA, secretaría única a cardo de Dra. Marcela M. Barrera, de
TOSTADO, en autos CETROGAR SA c/VELAZQUEZ LEANDRO MARCELO s/Ejecutivo 21-26212720-3,
se  ha  dictado  la  siguiente  providencia;...  Por  promovido  JUICIO  EJECUTIVO  contra  LEANDRO
MARCELO VELAZQUEZ por cobro de la suma de PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO CON
02/00 ($ 8.628,02) con más intereses, y costas. Cítese y emplácese al  demandado para que
comparezca a estar a derecho dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Fdo. Dra. Marcela
M. Barrera, (Secretaria). Tostado, 26 de Septiembre de 2023.

$ 264 509768 Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________



Por  disposición  del  Sr.  Juez  del  Juzgado de Primera Instancia  de Distrito  Nº  11 en lo  Civil,
Comercial  y  Laboral,  de  la  ciudad  de  San  Jorge,  en  autos  “MARTINI,  OLGA MARÍA  ROSA S/
SUCESORIO  CUIJ  21-26266154-4.”,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios de la causante OLGA MARÍA ROSA MARTINI, DNI 4.645.722, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, en el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial y se exhibe en los Estrados Judiciales. - San Jorge, 01 de noviembre de
2023.-

$ 45 Nov. 02

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito No 11
de San Jorge (S. Fe), en autos “CATUZZI ROSSO, VITTORIO S/ SUCESORIO” CUIJ Nº 21-26266345-8,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de VITTORIO CATUZZI ROSSO,
Doc. Ident. Nro. 43.124.565, que tuviera último domicilio en calle Italia Nº 252 de la ciudad de El
Trébol, Pcia. de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.- San Jorge, 01
de Noviembre de 2023.-

$ 45 Nov. 02

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11, en lo Civil, Comercial y Laboral
de la ciudad de San Jorge (Sta. Fe), en autos: "VERA ERMA BALBINA S/ SUCESORIO” (Expte. CUIJ
21-26264320-1), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante
ERMA BALVINA VERA, D.N.I N° 2.081.673, fallecido en fecha 05 de Octubre de 2018, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley.- Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín oficial. Fdo. Dra. María de los Milagros de la Torre, Secretaria.-

$ 45 Nov. 02

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito N° 11 de la ciudad de
San Jorge en autos caratulados: “CALVI NANCY LUCÍA s/ SUCESIONES - INSC. TARDÍAS - SUMARIAS -
VOLUNT.” CUIJ 21-26265790-3 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
Nancy Lucía CALVI, DNI Nro. 3.966.493, fallecida en San Jorge (Santa Fe) el 10 de Julio de 2022,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
Ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.- San Jorge, 01 de Noviembre de 2023.-

$ 45 Nov. 02

__________________________________________

CERES

__________________________________________



JUZGADOP CIVIL,COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la
ciudad de Ceres, se cita, llama y emplaza en los autos caratulados: POI CARLOS GAUDENCIO
s/Sucesorio; CUIJ N° 21-17430583-5, a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. CARLOS GAUDENCIO POI, DNI Nº 13.257.649,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en Puertas del Juzgado. de Octubre
de 2023.

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, Única
Secretaría de la ciudad de Ceres,  dictada en autos;  ROSSO GLORIA MAGDALENA MARGARITA
s/Sucesorio;  CUIJ  N°  21-17430042-6,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores,
legatarios y a todos aquellos que se creyeran con derecho sobre los bienes de doña GLORÍA
MAGDALENA MARGARITA ROSSO, LC N° 3.963.174, CUIL N° 27-03963174-7, para que comparezcan
a éste Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimientos de Ley. Se
publica a esos efectos en la Puerta del Juzgado de la ciudad de Ceres. Ceres, de de 2023.

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de
Ceres,  provincia de Santa Fe,  en los autos Exp.  TACCA, ROBERTO ENRIQUE s/Sucesorio;  CUIJ
21-24192313-1, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. TACCA
ROBERTO ENRIQUE, DNI LE 06.297.953, con último domicilio en calle Córdoba N° 46 de Suardi,
Provincia de Santa Fe, fallecido el 19 de Diciembre de 2018; para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de 30 días y bajo apercibimientos de ley. Santa Fe, de Septiembre
de 2023. Fdo. Viviana Gorosito Palacios, Abogada-Secretaria; Jorge A. Da Silva Catela, Juez.

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil - Comercial y Laboral
de  la  ciudad  de  Ceres,  provincia  de  Santa  Fe,  en  autos:  “FOSSATTI  VENTURA  DOMINGA s/
Sucesorio” (CUIJ N° 21-17430417-0 - Año: 2023) se cita, llama y emplaza a todos los herederos,
acreedores y/o aquellas personas que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
fallecimiento del causante: Ventura Dominga FOSSATTI, L.C. N° 6.323.781, fallecida el 30.01 .2023
en la localidad de Hersilia, Dpto. San Cristóbal, provincia de Santa Fe, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos legales, por un (1) día, para que lo
acrediten dentro de los treinta



(30) días (Art. 2340 - 2do. Párrafo CCC.; art. 592 CPCC). CERES. De Octubre de 2023. Fdo. Dra.
Viviana Gorosíto Palacios (secretaria).

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil, y Comercial y Laboral
Única Secretaría de la ciudad de Ceres, dictada en autos: “ROSSO DOMINGO OSVALDO s/ Sucesorio
- CUIJ N° 21474264233” se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y a todos
aquello que se creyeran con derecho sobre los bienes de Domingo Osvaldo ROSSO, DNI.  N°
6,402.223,  para que comparezcan ante este Juzgado a hacer  valer  sus derechos,  dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Se publica a esos efectos en el BOLETÍN OFICIAL de la
ciudad de Santa Fe y puertas del Juzgado.-

Ceres, de Octubre de 2.023.

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

En los autos caratulados: “CRAVERO LUCIANO HUGO s/ Sucesorio - CUIJ 2117430572-9”. que
tramitan por ante el juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civ. Com. y Lab. de Ceres,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores legatarios y a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Sr. Luciano Hugo Cravero, DNI 26.845.178, fallecido
el 27 de mayo de 2023 en la ciudad de Ceres: provincia de Santa Fe, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibe en las puertas del Juzgado. CERES de octubre de
2023.

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil, Comercial y Laboral
Dra. Graciela V. Gutscher, Secretaria Única a cargo del Dr. Leandro C. Buzzani, se hace saber que
en los autos: CUIJ 21-26137401-0; MOUSSAMPES, RUBEN ALBERTO c/BERTOLIN, ANTONIO y otros
s/Prescripcion Adquisitiva, se ha ordenado lo siguiente San Cristóbal, 21 de Mayo de 2020. Téngase



presente lo manifestado. Téngase presente las autorizaciones conferidas. Por iniciada demanda de
PRESCRIPCION  ADQUISITIVA  contra  ANTONIO  BERTOLÍN,  MARÍA  MARTA  BERTOLÍN,  MARÍA
MERCEDES  BERTOLÍN,  EMA  BERTOLÍN,  CAMILA  BERTOLÍN,  ALFONZO  SCOZZINA,  ANICETO
SCOZZINA, AMBROSIO SCOZZINA, CARMEN SCOZZINA, MARCIAL REGINO SCOZZINA, RAÚL JORGE
SCOZZINA, MARÍA SCOZZINA, TERESA ELENA SCOZZINA, AMELIA FILOMENA SCOZZINA, CONRADO
FRANCISCO SCOZZINA, HIPÓLITO EMILIO SCOZZINA, FRANCISO MARIO SCOZZINA, JORGE ALBERTO
SCOZZINA, JUAN ISAÍAS BERTOLÍN ZILLI, ISMAEL BERTOLIN ZILLI, RAÚL NAZARIO BERTOLÍN ZILLI,
ALBINA BERTOLÍN ZILLI, DOMINGO BERTOLIN ZILLI, ROBERTO LUIS BERTOLIN ZILLI y FORTUNATO
BERTOLIN ZILLI y/o sus herederos y/o sucesores, sobre los lotes 2 y 4 del inmueble individualizado
en mayor área con el N° 070800-038015//0002-8 de la ciudad de San Cristóbal. Cítese y emplácese
a los herederos y/o sucesores de los Sres. Antonio Bertolín, María Marta Bertolín, Ema Bertolín,
Camila Bertolín, Alfonzo Scozzina, Aniceto Scozzina, Ambrosio Scozzina, Carmen Scozzina, Raúl
Jorge Scozzina, María Scozzina, Teresa Elena Scozzina, Amelia Filomena Scozzina, Hipólito Emilio
Scozzina, Franciso Mario Scozzina, Raúl Nazario Bertolín Zilli, Albina Bertolín Zilli, Domingo Bertolin
Zilli, Roberto Luis Bertolin Zilli, María Mercedes Bertolín y Jorge Alberto Scozzina, mediante edictos
que  se  publicarán  en  el  BOLETÍN  OFICIAL  y  Puertas  del  Juzgado,  en  el  término  y  bajo
apercibimientos de ley (art. 73 y 597 CPCC). A los fines de la notificación, publíquense edictos en el
Boletín Oficial y Puertas del Juzgado. Cítese y emplácese a los Sres. Juan Isaías Bertolín Zilli, Ismael
Bertolin Zilli, Fortunato Bertolin Zilli, Marcial Regino Scozzina y Conrado Francisco Scozzina para
que comparezcan a estar a derecho en el término de 20 días y bajo apercibimientos de ley. Cítese
y emplácese a la Provincia de Santa Fe y a la Municipalidad de San Cristóbal para que manifiesten
si  hubiere interés  fiscal  comprometido.  A  los  fines  de la  notificación,  ofíciese como se pide,
autorizando a la peticionante y/o quien designe a intervenir en el diligenciamiento. En relación a
Marcial Regino Scozzina, tratándose del primer decreto de trámite, a la notificación por correo, no
ha lugar. Notifiquese. Fdo. Dra. Graciela V. Gutscher, Juez; Dr. Leandro C. Buzzani: Secretario. San
Cristóbal, 12 de Noviembre de 2020.Dra. Cecilia Tovar, secretaria.

$ 125,40 509817 Nov.2 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez a/c de 1ª Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y Laboral
Dr. Matias Colon, Secretaria Única a cargo de la Dra. Cecilia V. Tovar, en los autos caratulados:
ROSANO, PATRICIA ALEJANDRA Y OTROS c/PENDINO DE BONANNO, MARIA y otros s/Usucapión; CUIJ
N° 21-26139314-7,  se ha ordenado lo  siguiente:  SAN CRISTÓBAL,  22 de setiembre de 2023.
Proveyendo escrito cargo N° 6520/2023: Agréguese la documental  acompañada. No habiendo
comparecido  los  accionados  MARÍA  PENDINO DE BONANNO,  ANTONIA  BONANNO y  PENDINO,
DOMINGO BONANNO y PENDINO, ROSA BONANNO y PENDINO, FRANCISCO BONANNO y PENDINO,
TERESA  BONANNO  y  PENDINO,  JUAN  BONANNO  y  PENDINO,  ADRIANA  NOEMI  CHIGLIONE  y
BONANO, MARÍA SOLAND DE BONANNO, ANA MARÍA BONANNO y SOLAND y JUANA BONANNO y
PENDINO y/o sus sucesores y/o herederos y/o quien resulte propietario y/o quienes se consideren
con  derechos  sobre  el  inmueble  litigioso,  decláreselos  rebeldes.  A  fin  de  la  notificación,
publíquense  edictos  en  el  BOLETÍN  OFICIAL  y  Puertas  del  Juzgado  por  el  término  de  ley.
Notifiquese. SAN CRISTOBAL, 9 de Octubre de 2023.Dra. Cecilia Tovar, secretaria.

$ 59,40 509813 Nov. 2 Nov. 6

__________________________________________

VERA



__________________________________________

JUZGADO CIVIL,COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 13 en lo Civil, Comercial y Laboral
- Prímera Nominación de Vera, provincia de Santa Fe, Dra. Jorgelina Yedro, llama a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Raúl
Alcide  Carosino,  DNI  10.339.331,  en  autos  CAROSINO,  RAUL  ALCIDE  s/Sucesorio;  CUIJ
21-25277903-2, por el término de ley (Art. 2340 Co. Civ. y Com.), para que comparezcan a éste
Tribunal, a hacer valer sus derechos. Vera, 31 de Octubre de 2023.Margarita Savant, secretaria.

$ 45 Nov. 2

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Rafaela, Provincia de Santa Fe, Juez a cargo Dr. Matías Colón, Secretaría,a cargo de la Doctora
Natalia Carinelli, sito en Alvear 226, Segundo Piso, Rafaela, Provincia de Santa Fe, comunica por
cinco días que en los autos caratulados,  Expte.  CUIJ  21-23968956-3;  SANCOR COOPERATIVAS
UNIDAS LIMITADA s/Acuerdo Preventivo Extrajudicial,  se ha dictado sentencia en fecha 18 de
octubre de 2023 declarando el cumplimiento del acuerdo preventivo extrajudicial formulado por
Sancor Cooperativas Unidas Limitadas y dando por terminado el proceso, mandando a publicar
dicha resolución por edictos. Se transcribe la parte pertinente: Rafaela, 18 de octubre de 2023. Y
VISTOS...  RESULTA...  CONSIDERANDO...  RESUELVO:  1)  Declarar  el  cumplimiento  del  acuerdo
preventivo extrajudicial formulado por Sancor Cooperativas Unidas Limitadas, dando por terminado
el presente proceso. 2) Mandar a publicar edictos a los efectos legales pertinentes. Archívese el
original, expídase copia y hágase saber. Natalia Carinelli Abogada - Secretaria; Matías Colón, Juez a
cargo. Rafaela, 25 de Octubre de 2023.

$ 52,50 509766 Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil y Comercial de la



Segunda Nominación de Rafaela, en autos caratulados, CASADO, MORENA FAIANA y otros s/Acción
de supresión de apellido; CUIJ Nº 21-24205012-3; el Sr. Juez a cargo del Juzgado ha ordenado lo
siguiente: Rafaela, 05/07/2023... Por iniciada la presente demanda a fin de que se autorice el
cambio de apellido de Gabriel  Casado,  Malena Fabiana Casado y Morena Fabiana Casado,  la
supresión  del  segundo  nombre  de  estas  dos  últimas  y  la  utilización  del  apellido  materno
Fernández... Notifíquese al progenitor de los actores de los términos de la presente acción.....
Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y ofíciese a los registros correspondientes a los fines de
recabar información sobre medidas precautorias de conformidad con lo dispuesto en el art. 70 del
Código Civil y Comercial. Fdo: Natalia Carinelli Abogada - Secretaria, Juez a/c. Causa tramitada por
la Dra. Carolina Demaldé. Rafaela, 19-09-2023. Mauro García, prosecretario.

$ 60 508008 Nov. 02

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera
Nominación de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, en autos “Expte. “PISANI GRACIELA
ESTER DEL VALLE S/ SUCESORIO” CUIJ 21-24204801-3 se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y  todos los  que consideren con derecho a los  bienes dejados por  la  Sra.  PISANI
GRACIELA ESTER DEL VALLE, DNI 11.867.960, con último domicilio en Gaudencio Mainardi 1559 de
Rafaela, fallecida en fecha 09-05-23 en la localidad de Rafaela, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que se publicará
en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales, a sus efectos. Fdo.: Veronica Carignano (secretaria) -
Ana Laura Mendoza (jueza).- Rafaela, 2 de noviembre de 2023.-

$ 45 Nov. 02

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil
y Comercial de la 4ta. Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: FERRERO,
HORTENCIA CARMEN y Otros s/Sucesorio” CUIJ N° 21-24200834-8, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren can derecho a los bienes dejados por la
causante Hortencia Carmen Ferrero, L.C. N° 0.592.302, fallecida en fecha 05 de diciembre de 2008
y  por  el  causante  Ignacio  Antonio  Francisco  Banchio,  DNI  N°  6.275.810,  fallecido  en  fecha
01/03/2016, ambos con último domicilio en calle Lisandro de la Torre Nº 1395 de la localidad de
San Martín de las Escobas, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
de 30 días y bajo apercibimientos de ley, los que se publican en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de
Tribunales. Fdo.: Dra. Agostina Silvestre (Secretaria) – Dra. María José Alvarez Tremea (Jueza).
Rafaela, 22 de Diciembre de 2022. Natalia Carinelli, Secretaria.

$ 45 Nov. 02

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________



JUZGADO CIVIL,COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil  y Comercial,
Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados “VAZQUEZ CARLSO S/
SUCESORIO”  CUIJ  N°  21-24901490-4,  llama,  cita  y  emplaza  a  los  herederos,  legatarios  y/o
acreedores que se consideren con derechos a los bienes de la herencia dejada por el Sr. VAZQUEZ
CARLOS DNI N° 6.310.722 y SILVERIA BARRIOS DNI N° 2.412.284 para que dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley se presenten a hacerlos valer.

$ 45 Nov. 02


